
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DESPACHO COMISORIO ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL No 2021-00379  JUZGADO 

001 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS BOGOTÁ contra FREDY 
ANTONIO ALONSO OCAMPO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cuatro (4) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Como quiera que conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del C. G. del 

Proceso, este despacho judicial es competente para conocer asuntos 

relacionados en familia, y que la comisión proviene del Juzgado 001 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, es del caso devolver 

la anterior comisión toda vez que en este circuito judicial existen dos 

juzgados de ejecución de penas con personal adecuado para practicar la 

diligencia objeto de la comisión. Ofíciese.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
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